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Así por este auto lo pronuncio, mando y
firmo.—El magistrado-juez de lo social, Se-
gismundo Crespo Valera.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que les sirva de notificación en le-
gal forma a “Hormizada, Sociedad Limita-
da”, en ignorado paradero, expido la presen-
te para su inserción en el BOLETÍN OFICIAL
DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 4 de junio de 2009.—La se-
cretaria judicial (firmado).

(03/21.330/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 11 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Encarnación Gutiérrez Guío, secreta-
ria judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 11 de Madrid.

Habo saber: Que en el procedimiento de
demanda número 1.400 de 2008, ejecución
número 108 de 2009 de este Juzgado de lo
social, seguidos a instancias de don Vasile
Bebe Camberea, contra la empresa “Tesla
Instalaciones de Tuberías Industriales, So-
ciedad Limitada”, sobre despido, se ha dic-
tado la siguiente resolución:

Auto
En Madrid, a 5 de junio de 2009.

Parte dispositiva:
a) Proceder a la ejecución del título

mencionado en los hechos de la presente re-
solución solicitada por don Vasile Bebe
Camberea, contra “Tesla Instalaciones de
Tuberías Industriales, Sociedad Limitada”,
por un importe de 10.702,39 euros de prin-
cipal, más 802,67 euros y 1.072,23 euros
para intereses y costas que se fijan provisio-
nalmente.

b) Trabar embargo sobre los bienes de la
demandada en cuantía suficiente a cubrir las
cantidades por las que se despacha ejecución.

c) Acumular la presente ejecución al
procedimiento número 1.315 de 2008, eje-
cución número 22 de 2009, seguido a instan-
cia de don Gheorchita Barsan, contra “Tesla
Instalaciones de Tuberías Industriales, So-
ciedad Limitada”, ascendiendo el principal
de las ejecuciones acumuladas a un total de
83.115,33 euros de principal, más 6.233,63
euros y 8.311,52 euros de intereses y costas
provisionales. Afectándose los bienes em-
bargados, en su caso, en las distintas ejecu-
ciones acumuladas para responder de la to-
talidad de las mismas.

Llévese testimonio de la presente resolu-
ción, así como de la sentencia dictada en es-
tos autos y de los particulares necesarios a la
ejecución a que esta se acumula.

Notifíquese la presente resolución a las
partes.

Contra la misma no cabe recurso alguno,
sin perjuicio de la oposición que pueda for-
mularse por la ejecutada en el plazo de diez
días por defectos procesales o por motivos

de fondo (artículo 551 de la Ley de Enjuicia-
miento Civil, en relación con los artícu-
los 556 y 559 del mismo texto legal), sin
perjuicio de su ejecutividad.

Así lo manda y firma don Segismundo
Crespo Valera, magistrado-juez del Juzgado
de lo social número 11 de Madrid. Doy fe.—
La secretaria judicial (firmado).—El magis-
trado-juez de lo social (firmado).

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Tesla Instalaciones de Tuberías
Industriales, Sociedad Limitada”, en ignora-
do paradero, expido la presente para su in-
serción en el BOLETÍN OFICIAL DE LA CO-
MUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 5 de junio de 2009.—La se-
cretaria judicial (firmado).

(03/21.329/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 11 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Encarnación Gutiérrez Guío, secreta-
ria judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 11 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 745 de 2007 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Miguel Carmona Ureña, contra la em-
presa “Cubiersa, Sociedad Limitada”, sobre
ordinario, se ha dictado la siguiente resolu-
ción:

Sentencia número 205 de 2009
En Madrid, a 15 de junio de 2009.—Doña

María Soledad Fernández del Mazo, magis-
trada-juez del Juzgado de lo social núme-
ro 11 de Madrid (en sustitución), tras haber
visto los presentes autos sobre ordinario, en-
tre partes: de una, y como demandante, don
Miguel Carmona Ureña, que comparece re-
presentada por doña Geraldina González
Gil, y de otra, como demandada, “Cubiersa,
Sociedad Limitada”, que no comparece, y
Fondo de Garantía Salarial, que no compa-
rece, ha dictado la siguiente sentencia:

Fallo
Que estimando la demanda promovida

por don Miguel Carmona Ureña, contra
“Cubiersa, Sociedad Limitada”, y Fondo de
Garantía Salarial, debo condenar y condeno
a la empresa demandada a pagar al actor la
suma de 2.963,16 euros, más el 10 por 100
de interés moratorio.

Notifíquese esta sentencia a las partes,
advirtiendo que contra ella podrán interpo-
ner recurso de suplicación ante el Tribunal
Superior de Justicia que deberá ser anuncia-
do por comparecencia o mediante escrito en
este Juzgado dentro de los cinco días si-
guientes a la notificación de esta sentencia o
por simple manifestación en el momento en
que se le practique la notificación. Adviértase
igualmente al recurrente que no fuera trabaja-
dor o beneficiario del régimen público de Se-

guridad Social o causahabiente suyo, o no ten-
ga reconocido el beneficio de justicia gratuita,
que deberá depositar la cantidad de 150,25
euros en la cuenta abierta en “Banesto”, calle
Orense, número 19, a nombre de este Juzgado
con el número 2509/0000/00/0745/07, acredi-
tando mediante la presentación del justifican-
te de ingreso en el período comprendido has-
ta la formalización del recurso, así como en el
caso de haber sido condenado en sentencia al
pago de alguna cantidad consignar en la
“Cuenta de depósitos y consignaciones”
mencionada la cantidad objeto de condena o
formalizar aval bancario por dicha cantidad
en el que se haga constar la responsabilidad
solidaria del avalista, incorporándolos a este
Juzgado con el anuncio de recurso. En todo
caso, el recurrente deberá designar letrado
para la tramitación del recurso al momento
de anunciarlo.

Así por esta mi sentencia, definitivamen-
te juzgando, lo pronuncio, mando y firmo.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Cubiersa, Sociedad Limitada”,
en ignorado paradero, expido la presente
para su inserción en el BOLETÍN OFICIAL DE
LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 15 de junio de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/21.590/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 11 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Encarnación Gutiérrez Guío, secreta-
ria judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 11 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 140 de 2008 de este Juzga-
do de lo social, seguido a instancias de don
Julio Mauro Morales Carreño, contra don
Aldo Omar Álvarez Barrientos, sobre ordi-
nario, se ha dictado la siguiente resolución:

Sentencia número 50 de 2009
En Madrid, a 23 de marzo de 2009.—Don

Segismundo Crespo Valera, magistra-
do-juez del Juzgado de lo social número 11
de Madrid, tras haber visto los presentes
autos sobre ordinario, entre partes: de una, y
como demandante, don Julio Mauro Mora-
les Carreño, que comparece asistido de la le-
trada doña Concepción Maté Piquer, y de
otra, como demandado, don Aldo Omar Ál-
varez Barrientos, que comparece sin letrado,
ha dictado la siguiente sentencia:

Fallo
Que estimando la demanda interpuesta

por Julio Mauro Morales Carreño, contra
don Aldo Omar Álvarez Barrientos, conde-
no al demandado a que abone al actor la can-
tidad de 6.195,63 euros, más el 10 por 100
de interés por mora.

Notifíquese esta sentencia a las partes,
advirtiendo que contra ella podrán interpo-


